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En este documento presentamos una breve revisión de las últimas medidas económicas y un 

conjunto de indicadores estadísticos actualizados con los últimos datos oficiales disponibles1. La 

información que aquí incorporamos da cuenta de un cuadro de extrema fragilidad económica y 

social, que se manifiesta en los siguientes aspectos: 

 

● Se consolida la desaceleración económica: el Estimador Mensual de Actividad Económica 

marcó caídas durante los últimos 4 meses con información disponible, reflejo de una 

economía en retroceso. En el primer semestre, la sequía dio lugar a una caída del índice para 

el rubro “Agricultura, ganadería, caza y silvicultura” del 32%. Los demás rubros que 

retrocedieron, en términos interanuales, fueron Pesca (-17%), intermediación financiera (-

2%) y Transporte y comunicaciones (-1%). Por su parte, los indicadores de producción 

industrial y de la construcción marcaron caídas interanuales en junio y julio dando cuenta de 

una profundización de la crisis. En este marco, el salto en la tasa de interés aplicado por el 

BCRA siguiendo las recomendaciones del FMI potencia el enfriamiento económico, frente a 

lo cual las medidas anunciadas en los últimos días por Sergio Massa resultan limitadas. 

● La inflación da un nuevo salto: durante Agosto el incremento de los precios no dio respiro a 

los golpeados ingresos de la población. Si bien aún no se publicó el IPC de ese mes, las 

proyecciones disponibles estiman un valor en torno al 11%, con un fuerte arrastre para el 

mes de Septiembre. Ello implica que el registro mensual de Julio del 6,3% casi se duplicó, 

impulsado por las propias políticas implementadas. En efecto, el salto devaluatorio 

efectuado luego de las PASO, que incrementó un 22% el dólar oficial, se tradujo en una ola 

de remarcaciones en muchos casos superiores a ese nivel, generando un traslado a precios 

llamativamente veloz en comparación con devaluaciones de otros años. El impacto de la 

devaluación se adiciona al impulso inflacionario de políticas previas, como la inclusión del 

maíz en el dólar agro2, el impuesto PAIS a las importaciones3 y la suba de tarifas. En este 

contexto, los acuerdos de precios anunciados por Sergio Massa para fijar una pauta de 

incremento del 5% mensual para los próximos meses, no solo encuentran múltiples 

problemas de implementación para tener un efecto sustantivo en la tasa de inflación, sino 

que se topan con la resistencia de las grandes empresas en un marco de profunda debilidad 

del Gobierno luego de los resultados electorales. A pesar del paquete de beneficios fiscales 

que el Ministro Massa ofrece como incentivo para la adhesión4, el capital concentrado se 

                                                
1
 Se agradecen los comentarios de Alejandro López Mieres y de Gustavo Lahoud. 

2
 Mediante el decreto 378/2023 a fines de Julio se había incrementado la cotización del tipo de cambio para 

los exportadores de $300 a $340, cotización que iba a mantenerse hasta el 31 de agosto, si bien la devaluación 
post-paso llevó el tipo de cambio a $350 y anuló el sentido de la medida. En aquel momento, se decidió 
incorporar al maíz en la cotización diferencial, lo cual si bien contribuyó a incrementar la liquidación de divisas 
del sector en los primeros días de Agosto, tuvo un esperable traslado a los precios internos de los alimentos.  
3
 A fines de Julio, se establecieron alícuotas del impuesto PAIS para compras al exterior de algunos bienes y 

servicios. Se fijó un 7,5% para los bienes en general (exceptuando productos vinculados a la canasta 
alimentaria, medicamentos y combustibles), 7,5% para los fletes y 25% para los servicios, con excepción de 
educación y salud. 
4
 Mediante la resolución general 5414/2023, se precisó que las empresas que adhieran al acuerdo no tendrán 

gravada (hasta el 31 de octubre) la compra de divisas para la importación de mercaderías que “establecerá 
oportunamente el Ministerio de Economía”. Es decir que no deberán pagar la percepción y el pago a cuenta 
del impuesto a las Ganancias y de Bienes Personales sobre las operaciones alcanzadas por el impuesto PAÍS. 
Además, se les reducirá al 0% la alícuota de retenciones para la exportación de mercaderías en las posiciones 
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viene resistiendo al acuerdo luego de haber realizado remarcaciones significativas en los 

precios, por parte incluso de empresas que exhibieron notables niveles de rentabilidad en el 

último año5.  

● El FMI presiona por nuevas subas de tarifas: a comienzos de Agosto se efectuó el quinto 

aumento del año en las tarifas de energía eléctrica. El incremento se aplicó sobre el valor del 

precio mayorista y se tradujo en un aumento promedio del 5% en el valor final de la factura 

que afectó sólo al segmento de mayores ingresos (usuarios/as del nivel 1), segmento en el 

que se aplica la quita completa de los subsidios y que abarca casi al 35% del total de 

usuarios/as6. Así, el incremento interanual (agosto 2022-agosto 2023) para el nivel 1 fue de 

540% nominal aproximadamente en el valor final de la factura. Para el nivel 3, que 

corresponde al segmento de ingresos medios7, el incremento estuvo en torno al 80% 

nominal interanual, mientras que para el nivel 2, los sectores de ingresos bajos, se acumula 

un 65% de aumento respecto a Agosto 2022. En el caso del gas natural, en Mayo se había 

aplicado un aumento del 25% promedio, ajustando el segmento transporte y distribución y 

el precio mayorista, aunque solo  para los usuarios de mayores ingresos, que abarcan en 

este caso al 25% del total de usuarios. En este contexto y ante la devaluación post-paso 

efectuada por el Gobierno, el FMI sigue presionando para subir las tarifas en función del 

dólar, con el consecuente impacto en la inflación que ello genera. 

● Se agrava el déficit fiscal a pesar de la continuidad del ajuste: el primer semestre de 2023 

muestra un aumento del déficit que se debe, fundamentalmente, a la contracción de la 

recaudación tributaria vinculada al comercio exterior. El ajuste real en el gasto primario en 

los 6 primeros meses del año alcanzó el 6% interanual, pero una caída real mayor de los 

ingresos fiscales (-9,1% i.a.) llevó el déficit primario del semestre hasta $1,88 billones: 

superando en un +60% la meta acordada con el FMI para el período.  

A modo de “devaluación fiscal”, a finales del mes de julio se amplió el alcance del impuesto 

PAIS a las importaciones encareciendo las operaciones y proveyendo al presupuesto un 

estimado de 0,5% del PBI de recaudación adicional. Esos recursos financiarán el costo fiscal 

de las medidas de apoyo a los ingresos anunciadas luego de las PASO: refuerzo del bono a 

jubilados, refuerzo del monto de la Tarjeta Alimentar, créditos subsidiados para 

monotributistas, entre otras. Otra de las medidas del paquete es la reducción a 0% de los 

derechos de exportación pagados por los productos de las economías regionales con valor 

agregado industrial como el vino, mosto, arroz, tabaco, forestal, cáscara de citrus, entre 

                                                                                                                                                  
arancelarias que se establezcan y se ofrece un plan de facilidades de pagos para cancelar derechos de 
exportación. Asimismo, se prorrogarán los vencimientos del IVA y de las contribuciones de la seguridad social 
de agosto, septiembre y octubre. Vale señalar que estos beneficios fiscales se ofrecen luego de que en 
ediciones anteriores del programa la adhesión al acuerdo facilitaba el acceso a dólares para la importación, 
condición que en el contexto actual de extrema escasez de divisas ya no es posible garantizar. 
5
 A modo de ejemplo, la información disponible en los balances contables publicados en la Comisión Nacional 

de Valores (CNV) da cuenta de que grandes empresas alimenticias como Arcor, Molinos Río de la Plata y 
Ledesma, tuvieron en el primer semestre de 2023 un margen de utilidades netas sobre ventas en torno al 5%, 
9,4% y 8,3%, respectivamente. En los tres casos el nivel de utilidades supera notablemente el que exhibían en 
el mismo período de 2017 (2,4%, 0% y -1,1%, respectivamente). 
6
Los cuatro aumentos anteriores se dieron en febrero, abril, mayo y junio. En febrero y mayo, el incremento se 

aplicó sobre el precio mayorista. En abril y junio, sobre el segmento de distribución y transporte.  
7
 Vale recordar que si bien los usuarios medios nivel 3 mantienen parcialmente los subsidios, sobre los 

consumos superiores a 400 kilovatios mensuales pagan el precio pleno, es decir, sin subsidio.  
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otras. El impacto fiscal de las medidas ya estaba contemplado en el acuerdo alcanzado en 

agosto con el FMI, que mantiene en un 1,9% la meta de déficit primario de 2023, guarismo 

de muy difícil cumplimiento. Para alcanzarlo, el Fondo requiere que se avance con los 

recortes de subsidios y la “contención” (ajuste) del gasto en  salarios públicos y jubilaciones.  

● El deterioro del frente externo se agudiza por la sequía: el 1er semestre de 2023 registra 

fuertes caídas en las exportaciones principalmente vinculadas al efecto de la sequía. Las 

importaciones también resultaron menores a 2022 en el marco de una política de crecientes 

restricciones a las operaciones que pretenden retener las escasas reservas del BCRA. El saldo 

negativo de la balanza de servicios así como los pagos de intereses y dividendos y préstamos 

en moneda extranjera contribuyen a la importante pérdida de reservas internacionales. Con 

una caída interanual de las exportaciones de 23%, a pesar de la contracción de las 

importaciones de casi 11% i.a., el saldo comercial cayó 71%. La pérdida total de reservas 

internacionales del BCRA del semestre fue de US$16.671 millones.  

Otra medida que impactó en el frente externo a través de la disponibilidad de divisas es el 

desembolso que finalmente aprobó el FMI por casi usd 7.500 millones. Sin embargo, 

descontando de ese monto los fondos tomados en préstamo puente con China y los créditos 

con la CAF y Qatar queda un disponible de usd 3.300 millones equivalente a los vencimientos 

con el Fondo en los meses de septiembre y octubre. Por otra parte, en el deseo de 

incrementar las exportaciones y el ingreso de divisas, sobre setiembre se oficializó la edición 

4 del Dólar Soja: en esta oportunidad la medida permite que el 25% de lo liquidado sea de 

“libre disponibilidad”, elevando el valor del tipo de cambio recibido por los exportadores 

hasta los $450 pesos por dólar (23% por encima del oficial). Con esta medida se esperan 

ingresos de divisas del orden de los usd 2.000 millones en un mes.  

Es un contexto de extrema fragilidad si se tiene en cuenta que 1) el salto en el tipo de 

cambio oficial no logró reducir la brecha con las cotizaciones paralelas; 2) si bien el FMI ha 

avalado la intervención del BCRA en las cotizaciones paralelas, no permite utilizar los 

desembolsos girados para esas operaciones; 3) el diferimiento en el pago de las 

importaciones ha generado un significativo incremento en la deuda comercial de las 

empresas importadoras, a la vez que acentúa la desaceleración económica. En este marco, la 

incertidumbre generada frente a la inminencia de las elecciones generales provocará nuevas 

tensiones cambiarias que encuentran al BCRA en una situación muy delicada.  

● Se profundizan las inconsistencias en la política monetaria: luego de haberse incumplido en 

el segundo trimestre la meta monetaria establecida en el acuerdo con el Fondo, las 

revisiones posteriores del organismo reiteraron la necesidad de sostener la demanda de 

pesos y hacer frente a la alta inflación mediante tasas de interés positivas en términos 

reales8. En ese marco, la devaluación post-paso fue acompañada por una suba de 21 puntos 

en la tasa de política monetaria, que pasó a 118% de TNA (209% de tasa efectiva anual). Por 

otra parte, en agosto el Tesoro devolvió al BCRA $500 mil millones de adelantos transitorios, 

cancelando parcialmente el financiamiento obtenido por esta vía en los meses anteriores. Si 

bien esto podría ser una señal de moderación en el financiamiento monetario del déficit, 

cada vez adquieren mayor relevancia los mecanismos indirectos de emisión del BCRA para 

financiar al Tesoro. En concreto, nos referimos a las operaciones de compra de títulos 

públicos por parte del BCRA a organismos públicos, que se llevó adelante en sucesivas 

                                                
8
 Ver más en: https://www.imf.org/es/News/Articles/2023/07/28/pr23281-imf-and-argentina-reach-staff-

level-agreement-on-the-fifth-and-sixth-reviews  

https://www.imf.org/es/News/Articles/2023/07/28/pr23281-imf-and-argentina-reach-staff-level-agreement-on-the-fifth-and-sixth-reviews
https://www.imf.org/es/News/Articles/2023/07/28/pr23281-imf-and-argentina-reach-staff-level-agreement-on-the-fifth-and-sixth-reviews
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ocasiones para dar liquidez a estos organismos a fin de que puedan ingresar en las 

licitaciones de deuda del Ministerio de Economía. Así, en Agosto los factores de expansión 

de la base monetaria se concentraron principalmente en el exorbitante pago de intereses a 

los bancos por pasivos remunerados del BCRA (+$1,6 billones), el rubro “otros” que incluye 

las compras de títulos públicos (+$721 mil millones) y las compras de divisas al sector 

privado (+$514 mil millones). Sin embargo, buena parte de ello fue compensado a través de 

las LELIQ y pases, que absorbieron $2,3 billones, lo cual retroalimenta el pago de intereses al 

sector bancario asegurándoles elevados niveles de rentabilidad, potenciados a su vez por los 

aumentos en la tasa de interés. De hecho, en Agosto el stock de pasivos remunerados del 

BCRA creció un 176% nominal interanual, mientras el pago de intereses por estos 

instrumentos se incrementó nada menos que un 368%.  

● El empleo informal mantiene su protagonismo y los salarios siguen cayendo: Según los 

datos del SIPA a Junio 2023, crece la relevancia de las inserciones precarias en el incremento 

del trabajo registrado. Si bien el empleo asalariado formal en el sector privado se 

incrementó un 3,6% interanual, el conjunto de monotributistas triplicó ese crecimiento 

(+10,4% interanual), impulsado principalmente por el segmento de más bajos ingresos, 

registrado bajo la categoría del monotributo social. Respecto a los salarios, los datos 

disponibles a Junio dan cuenta que el nivel general de salarios cayó un -3,2% real interanual. 

Se ubican así un 5,3% por debajo del nivel de Diciembre 2019 y un 28,6% por debajo de 

Diciembre 2015. En este marco, la mal llamada “suma fija” que anunció el Gobierno, resulta 

un complemento módico que no queda incorporado al salario sino que es a cuenta de 

futuros aumentos. Asimismo, este refuerzo solo llega a los/as trabajadores del sector formal, 

siempre y cuando las empresas del sector privado lo acaten, así como también los Gobiernos 

provinciales y municipales. Sin embargo, tanto desde el sector privado como desde los 

niveles subnacionales han manifestado objeciones frente a la medida, acotando aún más el 

universo de trabajadores alcanzados/as. Recordemos que 1.439.000 desocupados, 

5.299.000 asalariados no registrados y 4.275.000 cuentapropistas quedan por fuera de este 

refuerzo. Por su parte, las facilidades crediticias y la suspensión del pago por seis meses del 

componente tributario de los monotributistas suponen una cifra exigua frente al ajuste 

sobre los bolsillos que vienen experimentando el conjunto de los/as trabajadores.  

● Las prestaciones sociales se recortan en términos reales: teniendo en cuenta la inflación de 

Julio, las prestaciones actualizadas por movilidad (haberes jubilatorios, asignaciones 

familiares y pensiones no contributivas) tuvieron un deterioro real interanual del 11,4%. Así, 

su poder de compra se ubica un 21% por debajo de Diciembre 2019 y un 35% por debajo de 

Diciembre 2015. Si bien el deterioro del haber mínimo ha buscado compensarse mediante 

bonos extraordinarios y la AUH se ha complementado con la Prestación Alimentar, ambos 

mecanismos se encuentran sujetos a discrecionalidad y no siempre logran evitar el recorte 

en los ingresos de las familias receptoras. De hecho, con los últimos refuerzos anunciados 

por Massa para la Tarjeta Alimentar, el poder adquisitivo se recupera en los próximos dos 

meses para volver a caer cerca de un 11% interanual en valores reales al tercer mes. Del 

mismo modo, la módica recuperación interanual que tuvo el haber mínimo con el bono 

otorgado no compensa el retroceso vivido desde el 2019 y deja un interrogante sobre en 

qué situación quedan quienes perciben haberes superiores a la mínima. En este escenario, el 

41% de pobreza podría constituir un piso que tenderá a agravarse frente al cuadro de 
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enfriamiento económico y aceleración inflacionaria inducido por el acuerdo con el Fondo y 

agravado por la sequía.  

● Sobre el programa “Emplea Pyme”: Durante la primera semana de septiembre, el ministro 

de economía anunció medidas que beneficiarían a empresas con el supuesto objetivo de 

generar nuevos puestos de trabajo, o de regularizar puestos asalariados existentes pero no 

registrados, lo que dependerá de la aprobación de una ley. Estas medidas, que consisten en 

subsidios desde el Estado nacional a las empresas, si bien fueron anunciadas con el título 

EMPLEA PYME, en algunos casos se aplicarían a cualquier tamaño de empresa. Para gozar de 

estos beneficios, las empresas deben cumplir con no reducir la nómina laboral, y no tener 

ninguna persona trabajadora no registrada. 

Una de las medidas está dirigida a empresas (aparentemente de cualquier tamaño) que 

realicen nuevas contrataciones de personas asalariadas, que actualmente sean titulares de 

planes sociales como el Potenciar Trabajo, o de jóvenes entre 18 y 25 años que buscan su 

primer empleo. En ambos casos el estado nacional subsidia el 100 % del pago de las 

contribuciones patronales por dos años. En el caso de las contrataciones de personas 

titulares de planes sociales, el Estado nacional subsidia además parte del salario que paga la 

empresa en el monto equivalente al valor del beneficio del salario social complementario, 

por el término de un año. La medida que estaría dirigida exclusivamente a PYMES, consiste 

en un programa de regularización de relaciones laborales no registradas vigentes con 

anterioridad a la promulgación de la ley. La medida consiste en exceptuar a las empresas del 

pago de deudas por capital, interés o multas por las y los trabajadores que regularicen, y el 

Estado se compromete a pagar los aportes a la jubilación no ingresados por las empresas 

hasta 70 meses.  

Este tipo de medidas que utilizan la reducción de contribuciones patronales o del salario 

pagado por las empresas como estímulo para la contratación de trabajadores, ya fueron 

aplicadas en el pasado y fracasaron. En la actualidad se montan sobre programas instituidos 

por este mismo gobierno que tampoco lograron este objetivo, como es el Ingreso Protegido 

al Empleo, que forma parte de la reglamentación del programa Potenciar Trabajo (Resol 

121-2020), y el programa Puente al Empleo, que se instituyó con posterioridad (Decreto 

551/2022- 29/08/2022), y también ofrece subsidiar contribuciones patronales y parte del 

salario por un año a las empresas que contrataran a personas beneficiarias del planes de 

empleo. 

 

A continuación se presenta el detalle de la información estadística actualizada en cada sección. La 

información refiere a los siguientes capítulos: 

 

1. Indicadores de la producción 

2. Precios  

3. Cuentas fiscales 

4. Sector externo 

5. Indicadores monetarios y financieros 

6. Mercado de trabajo 

7. Indicadores sociales 
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1. INDICADORES DE LA PRODUCCIÓN  

 

Cuadro 1.1. Indicadores mensuales de la producción: nivel de actividad, producción industrial y 

actividad de la construcción.   

 
Fuente: elaboración IPyPP en base a INDEC 

 

 

Cuadro 1.2. Evolución de la oferta y demanda globales según componente.  

 
Fuente: elaboración IPyPP en base a INDEC 
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Cuadro 1.3. Evolución de la actividad económica según rama de actividad.   

 

 Fuente: elaboración IPyPP en base a INDEC 

 

2. PRECIOS  

Cuadro 2.1. IPC Nacional. Variaciones interanuales según divisiones de la canasta. En porcentaje.  

 

Fuente: elaboración IPYPP en base a IPC Nacional - INDEC. 
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3. CUENTAS FISCALES 

 
 

Cuadro 3.1 Evolución del resultado fiscal SPN base caja. Ingresos, Gastos y Resultados acumulados 

al 1er semestre 2023 y 2022. En millones de pesos y variación interanual real en %.   

Cuentas Fiscales 

2022 2023 

Acum. 

1er.Sem. 

2022 

Ene ´23 Feb ´23 Mar´23 Abr´23 May´23 Jun´23 

Acum. 

1er.Sem. 

2023 

Ingresos 

Totales 

En mill. $ 6.232.425 1.723.205 1.570.391 1.726.776 1.866.321 2.311.572 2.584.204 11.782.469 

Var. % i.a. real 5,0% -3,2% -8,3% -21,4% -18% -4% 0% -9% 

Ingresos 

Tributarios 

En mill.  $ 5.488.948 1.584.591 1.417.383 1.556.313 1.697.561 2.049.124 2.334.055 10.639.027 

Var. % i.a. real 4,9% -2,7% -11,2% -13,2% -10% -5% -1% -7% 

Rentas de 

la 

propiedad 

En mill.  $ 506.117 56.318 78.318 93.936 88.280 157.710 134.450 609.012 

Var. % i.a. real 117,7% -29,8% 25,1% -70,9% -69% -13% 8% -42% 

Gastos 

Primarios 

En mill.  $ 6.988.401 1.927.143 1.798.525 1.984.632 2.197.693 2.559.223 3.195.947 13.663.163 

Var. % i.a. real 11,6% 6,3% -3,7% -17,3% -10% -7% -3% -6% 

Intereses 
En mill.  $ 488.941 334.031 257.457 130.150 76.015 383.421 96.861 1.277.935 

Var. % i.a. real 1,7% 25,4% 109,8% -11,9% -46% 124% -40% 26% 

Gastos 

Totales 

En mill.  $ 7.477.342 2.261.174 2.055.982 2.114.782 2.273.708 2.942.644 3.292.808 14.941.098 

Var. % i.a. real 10,9% 8,7% 3,3% -17,0% -12% 0% -4% -4% 

Resultado 

Primario 

En mill.  $ -755.976 -203.938 -228.134 -257.856 -331.372 -247.651 -611.743 -1.880.694 

Var. % i.a. real 131,2% 514,4% 47,7% 26,5% 100% -29% -12% 20% 

Resultado 

Financiero 

En mill.  $ -1.244.917 -537.969 -485.591 -388.006 -407.387 -631.072 -708.604 -3.158.629 

Var. % i.a. real 54,2% 79,6% 75,2% 10,4% 33% 22% -17% 22% 

 

Fuente: elaboración IPyPP en base a Dirección Nacional De Investigaciones y Análisis Fiscal – MECON 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Monitoreo de la Coyuntura – Septiembre 2023 
 

Cuadro 3.2 Recaudación tributaria por impuesto. Datos acumulados al 1er semestre 2023 y 2022. 

Anual 2021 y 2022. En millones de pesos y variación real en %.  

 

RECAUDACIÓN 

2021 2022 2023 

En millones de pesos v.i. (%) 

Acum. 

Anual 

2021 

Acum. 

Anual 

2022 

Acum. 

1er. Sem. 

2022 

Acum. 

1er. Sem. 

2023 

REAL 

1er. Sem. 

2023/2022 

Ganancias 2.346.646 4.715.416 1.877.499 3.500.868 -10,3% 

Ganancias DGI 2.145.889 4.350.886 1.713.365 3.213.812 -9,8% 

Ganancias DGA 200.756 364.532 164.135 287.056 -15,9% 

IVA 3.243.608 5.831.330 2.384.785 5.357.062 8,0% 

IVA DGI 2.047.880 3.719.677 1.473.133 3.620.019 18,2% 

Devoluciones (-) 62.400 93.710 33.900 98.600 39,9% 

IVA DGA 1.258.128 2.205.364 945.553 1.835.643 -6,6% 

Reintegros (-) 65.950 109.970 35.700 99.100 33,5% 

Internos Coparticipados 259.985 428.761 175.270 385.296 5,7% 

Otros coparticipados 19.846 33.774 13.241 28.799 4,6% 

Derechos de Exportación 963.117 1.649.416 638.077 571.395 -56,9% 

Derechos de Impo. y Tasa Estadística 371.011 639.132 267.776 467.732 -16,0% 

Combustibles Total 356.274 431.486 187.608 230.900 -40,8% 

Bienes Personales 278.770 421.970 178.858 414.584 11,5% 

Créditos y Débitos en Cta. Cte. 750.414 1.343.375 534.781 1.130.800 1,7% 

Impuesto P.A.I.S. 111.437 346.906 131.046 253.346 -7,0% 

Otros impuestos 66.256 101.806 57.947 62.226 -48,4% 

Aportes Personales 932.106 1.653.852 689.861 1.425.059 -0,7% 

Contribuciones Patronales 1.345.373 2.453.561 1.028.901 2.228.330 4,1% 

Otros ingresos Seguridad Social 69.782 108.871 51.534 100.546 -6,2% 

Otros SIPA (-) 43.688 67.205 28.073 81.376 39,4% 

Subtotal DGI 5.831.070 10.863.544 4.341.166 9.076.866 0,5% 

Subtotal DGA 2.870.343 4.969.860 2.070.024 3.227.037 -25,0% 

Total DGI-DGA 8.701.414 15.833.404 6.411.190 12.303.905 -7,7% 

Sistema Seguridad Social 2.303.573 4.149.078 1.742.223 3.672.560 1,4% 

Total recursos tributarios 11.004.987 19.982.482 8.153.412 15.976.465 -5,8% 

Fuente: elaboración IPyPP en base a Dirección Nacional De Investigaciones y Análisis Fiscal – MECON 
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4. SECTOR EXTERNO  

 

Cuadro 4.1. Balance Cambiario. Datos acumulados 3 meses 2023 y 2022 en millones de dólares y 

variación interanual. Datos anuales 2015, 2019, 2020, 2021 y 2022 en millones de dólares.  

 
Fuente: elaboración IPyPP en base a BCRA 

 

 

Cuadro 4.2. Balanza de Bienes INDEC y BCRA. Abril 2023, 1er trimestre 2023 y 2022. Anual 2022 a 

2019. En millones de dólares.  

 
Fuente: elaboración IPyPP en base a INDEC y BCRA. 
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5. INDICADORES MONETARIOS Y FINANCIEROS 

 

 

Cuadro 5.1. Indicadores monetarios y del sistema financiero. 

 
Fuente: elaboración IPyPP en base a INDEC y BCRA. 

 

 

Cuadro 5.2. Evolución de los depósitos totales y préstamos al sector privado. 

 
Fuente: elaboración IPyPP en base a INDEC y BCRA. 
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6. MERCADO DE TRABAJO   

 

 

Cuadro 6.1. Indicadores trimestrales básicos del mercado de trabajo.  

 
1 Los datos poblacionales surgen de extrapolar los resultados de la EPH a la población total urbana según proyecciones 

censales. 

2 En porcentaje del total de ocupados/as. El resto de las y los ocupados se reparten entre las categorías de patrones y 

trabajadores familiares sin remuneración. 

Fuente: Elaboración IPYPP en base a EPH-INDEC. 

 

Cuadro 6.2. Variación mensual e interanual de los/as trabajadores registrados/as según 

principales modalidades de ocupación principal. 

 

Fuente: Elaboración IPYPP en base a datos del SIPA. 

 

2023

1er trim 2do trim 3er trim 4to trim 1er trim

Tasa de Actividad 46,5% 47,9% 47,6% 47,6% 48,3%

Tasa de Empleo 43,3% 44,6% 44,2% 44,6% 45,0%

Ocupados/as1 18.513.640 19.113.512 18.985.083 19.200.275 19.431.587

Asalariados/as2 73,5% 73,5% 72,5% 73,6% 74,3%

       Asalariados/as registrados/as 64,1% 62,2% 62,6% 64,5% 63,3%

       Asalariados/as no registrados/as 35,9% 37,8% 37,4% 35,5% 36,7%

Cuenta Propia2 23,1% 22,3% 23,5% 22,4% 22,0%

Tasa de Desocupación (D) 7,0% 6,9% 7,1% 6,3% 6,9%

Desocupados/as1 1.391.730 1.416.414 1.451.629 1.290.982 1.439.103

Ocupados demandantes (OD) 15,5% 16,3% 16,0% 15,4% 14,8%

Presión efectiva (D+OD) 22,5% 23,2% 23,1% 21,7% 21,7%

Ingreso medio ocupados/as $ 61.843,0 $ 66.604,0 $ 76.750,0 $ 93.419,0 $ 115.127,0

CBT familia tipo (promedio trimestral) $ 84.040,7 $ 99.718,0 $ 119.756,2 $ 146.067,0 $ 177.276,5

Ingreso medio / CBT 73,6% 66,8% 64,1% 64,0% 64,9%

Mercado de Trabajo
2022
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Cuadro 6.3. Evolución del salario mínimo nominal y de los salarios reales según segmentos. 

 
Estimación propia sobre la base de la Encuesta Nacional de Gastos de los Hogares (ENGHo). 
Fuente: Elaboración IPYPP en base a MECON; Índice de Salarios, IPC y ENGHO – INDEC. 
 

 

7. INDICADORES SOCIALES 

 

Cuadro 7.1. Indicadores de desigualdad, pobreza e indigencia.   

 
Fuente: Elaboración IPYPP en base a EPH-INDEC.   

2022

1º Trim. 2º Trim. 3º Trim. 4º Trim. 1º Trim.

Brecha de ingresos entre decil 

10 y decil 1
20 16 17 15 19

Coeficiente de Gini 0,43 0,414 0,424 0,413 0,446

Pobreza 34,1% 38,2% 37,8% 41,0% 38,7%

Cantidad de Pobres 15.729.753 17.661.705 17.516.432 19.042.329 17.999.005

Pobreza sin efecto aguinaldo 36,0% 38,2% 41,1% 41,0% 41,0%

Indigencia 8,2% 8,8% 7,8% 7,8% 8,8%

Cantidad de Indigentes 3.782.521 4.068.665 3.614.502 3.622.687 4.116.848

Pobreza en menores de 18 47,8% 53,9% 51,9% 57,1% 55,6%

Menores de 18 pobres 6.306.109 7.127.284 6.878.397 7.584.699 7.355.000

Tasas oficiales

Pobreza

Cantidad de Pobres

Indigencia

Cantidad de Indigentes

1º SEMESTRE

Configuración social
2022

2º SEMESTRE

3.757.771

16.856.273

8,8%

4.063.978

18.185.757

8,1%

39,2%36,5%
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Cuadro 7.2. Evolución real de las principales prestaciones sociales. 

 

Fuente: Elaboración IPYPP en base a IPC Nacional Nivel General y Alimentos y Bebidas (AyB) - INDEC y ANSES. 

 


